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NOTARIO(A) SUPLENTE DIEGO ERNESTO SO! CAMACHO 

NOTARÍA VIGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTO! 

EXTRACTO 

Escritura N”. 91/01022P0439/ | 

ACTO O CONTRATO 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

IEECHADE OTORGAMIENTO: JA DEAGOSTO DTO O 

[OTORGANTES 
OTORGADO POR 

Persona | Nombres/Razón social Tipo interviniente pro Se 2 Nacionalidad] Calidad rg identidad tclontificación represonta 
matural JARAMILLO MUÑOZ EDISON — [POR SI Pr E TORA econo 
Natural ATRICI DERECHO: A a 

PICO PICO ZOILITA POR SUS PROPIOS E dE ECUATORIA |. Natural MAGDALENA DERECHOS [CEDULA we0z091917 [ua CEDENTE | 

AFAYOR DE 

Persona Nombros/Razón social Tipo intarviniente De ano ción [Nactonalidad | Cañidad ricos] 

ESPINAL MAYA FRAN POR SUS PROPIOS Ab A TN oa e DEREGHDS PASAPORTE A lA) 

UBICACIÓN 
Provincia Canton Parroquia 

[Penna GUTO SANTA PRSCA 

[DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: Y 
[OBJETOJOBSERVACIONES: 
        CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: 2997 00 
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2019-17-01-22-P04397 

NOTARIA VIGÉSIMO SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

ACTO: 
  

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑIA 

TRANSFORMACION DE VEHICULOS, TECNOLOGIAS 

MÉDICAS Y EMERGENCIAS GAZAEMERGENCIAS CIA. 

LTDA. 

QUE OTORGAN 

EDISON PATRICIO JARAMILLO MUÑOZ y 

ZOILITA MAGDALENA PICO PICO 

A FAVOR DE 

FRANCISCO JAVIER ESPINAL MAYA 

CUANTIA: $ 2.297,00 

Di 3 COPIAS 

G.S.



no e 

1 En la ciudad de San Francisco de aos 

2 Capital de la República del Ecuador, hoy 

3 CATORCE (14) DE AGOSTO del año 

4 ante mí, doctor DIEGO ERNESTO SO 

5 NOTARIO VIGÉSIMO SEGUNDO SUPLEN 

s CANTÓN QUITO, POR LICENCIA DE SU TITULAR 

7 DOCTOR ALEX DAVID MEJÍA VITERI, conforme consta 

g de la acción de personal número nueve siete uno dos-DP 

mil Leo | AE] 

        

s  diecisiete-dos mil diecinueve-MP, de uno de agosto del dos 

10 mil diecinueve, comparecen a la celebración de la presente 

1 escritura por una parte en calidad de CEDENTES los 

1 cónyuges señores EDISON PATRICIO JARAMILLO MUÑOZ 

13 y ZOILITA MAGDALENA PICO PICO, de estado civil casados 

14 entre sí, de cincuenta y siete y cincuenta y cuatro años de 

15 edad, de profesión Doctor en Jurisprudencia y Tecnólogo 

16 Médico Radiología, en su orden, por sus propios y personales 

17 derechos y por los que tienen formada en la sociedad 

18 conyugal; y, por otra parte en calidad de CESIONARIO el / 

19 señor FRANCISCO JAVIER ESPINAL MAYA, casado, del 

20 sesenta años de edad, de ocupación empresario, por 

   

    

21 propios derechos.- Los comparecientes son ecuatorianos y 

22 colombiano, respectivamente domiciliados en esta ci 

23 Quito, legalmente capaces a quienes de conocer 

24 haber presentado sus cédulas de ciudadanía y pasaporte en su 

25 Orden, que con su autorización he procedido a verificar la 

26 información en el Sistema Nacional de Identificación Ciudadana 

27 del Registro Civil, y que además los cedentes presentan su 

28 certificado de votación los cuales solicitan que en copias 

1000000000000 010 10 : 
0520191724151517AC



  

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

debidamente autenticadas se agreguen como habilitantes, y 

me solicitan eleve a escritura pública la siguiente minuta: 

SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras públicas, a su 

cargo, sirvase insertar una de Cesión de Participaciones, al 

tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA.- 

COMPARECIENTES.- Comparecen el señor EDISON 

PATRICIO JARAMILLO MUÑOZ y señora ZOILITA 

MAGDALENA PICO PICO, por sus propios y personales 

derechos y por los que tienen constituidos dentro de la 

sociedad conyugal, casados entre sí, con domicilio y 

residencia en la calle Santa Prisca trescientos veintisiete y 

Pasaje Ibarra, centro del Distrito Metropolitano de Quito, 

teléfonos cero nueve nueve nueve cinco siete seis cero nueve 

(0999957609) y cero nueve nueve ocho dos cero siete dos uno 

siete ( 0998207217), correo: edisomíyahoo es, a quienes y 

para efecto de esta cesión se les denominará CEDENTES, y, 

por otra, el señor FRANCISCO JAVIER ESPINAL MAYA, por 

sus propios y personales derechos, de estado civil casado, 

colombiano, con domicilio en la calle Austria N treinta y cua 

diez y Checoslovaquia, del Distrito Metropolitano de Quito, 

teléfono siete ocho seis ocho uno cero dos uno dog” nueve 

(7868102129), correo: — fcoesp22gmail.com, a Aulen en 

adelante y para efectos de esta cesión se le“denominará 

CESIONARIO. Los comparecientes son mayores de edad, 

ecuatorianos y colombiano respectivamente, todos hábiles y 

capaces para contratar y obligarse, quienes acuerdan y 

aceptan la celebración de esta Cesión de Participaciones, al 

tenor de las siguientes cláusulas: SEGUNDA.- 
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Metropolitano de Quito, Doctor Alex Me 

veinticuatro de junio del dos mil diecinueve, se consti 

empresa " TRANSFORMACION DE VEHICULOS, 

TECNOLOGIAS MÉDICAS Y EMERGENCIAS 

GAZAEMERGENCIAS CIA. LTDA.” la misma que fue inscrita 

en el Registro Mercantil del Distrito Metropolitano de Quito, con 

fecha veintiséis de junio del dos mil diecinueve. Conformado de 

acuerdo al cuadro de integración de capital siguiente: 

NOMBRES NUMERO CAPITAL 

Socios PARTICIPACIONES. PAGADO 

CABASCANGO USECHE 3 USD. 3,00 

CAMILO ERNESTO 

JARAMILLO MUÑOZ 2.997 USD. 2.997,00 

EDISON PATRICIO 

TOTAL: 3.000 USD. 3.000,00 

A 
B.- El capital social de la Compañía es de TRES MIL 

DOLARES de los Estados Unidos de Norteamérica, dividi 

TRES MIL participaciones, de un dólar cada una. 

  

   
    

fecha ocho de agosto del dos mil diecinueve, la Junta General 

Universal Extraordinaria de socios de la” Compañía 

*TRANSFORMACION DE VEHICULOS, TECNOLOGIAS 

MÉDICAS Y EMERGENCIAS GAZAEMERGENCIAS 

CIA. LTDA., aprobó y acepto por unanimidad, la cesión de 

participaciones, a favor del señor FRANCISCO JAVIER 

1000000000000 010 00 : 
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ESPINAL MAYA. TERCERA.- CESION DE 

PARTICIPACIONES.- LOS CEDENTES ceden, por la 

cantidad de DOS MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE 

DOLARES (USD. 2.997,00), DOS MIL NOVECIENTAS 

NOVENTA Y SIETE PARTICIPACIONES, de un dólar de los 

Estados Unidos de Norteamérica, cada una, de la siguiente 

manera. a favor del señor FRANCISCO JAVIER ESPINAL 

MAYA, DOS MIL NOVECIENTAS NOVENTA Y SIETE 

participaciones de UN DÓLAR cada una. Una vez 

perfeccionada la cesión de participaciones de esta Acta, el 

cuadro de integración quedará conformado de la manera que 

aparece a continuación. 

socio PARTICIP. CESION — TOTAL TOTAL 

ACTUAL CESIONARIO PARTICIPA, C. SOCIAL 

CABASCANGO USECHE 3 0 3 USD. 3 

CAMILO ERNESTO, 

ESPINAL MAYA 2.997 2.997 USD. 2.997 

FRANCISCO JAVIER 

TOTAL: 2.997 3.000 USD. 3.000, 

        

Por lo tanto, los CEDENTES, ceden DOS MIL NOVECIENTAS 

NOVENTA Y SIETE PARTICIPACIONES DE UN DÓLAR 

CADA UNA, equivalente a (USD. 2.997,00) en favoy'del señor 

FRANCISCO JAVIER ESPINAL MAYA, de confort 

cuadro de integración de la parte superior. Como consecuencia 

de la cesión de participaciones, cuyo capital social de la 

compañía es de TRES MIL DOLARES, queda distribuido de la 

 



  

y NOT A FE as 

1 siguiente manera:  CABASCANGO di mo” 

2 [ERNESTO titular de TRES participacione // 

3 Una, con un porcentaje total del cero UNO oduno por ciento 

4 (0.1%) y, FRANCISCO JAVIER ESPINAL MAYA de 

5 DOS MIL NOVECIENTAS NOVENTA Y SIE 

6 participaciones de un dólar cada una, con un porcentaje 

  

   

7 total del noventa y nueve punto nueve por ciento (99.9%). 

É CUARTA.- MARGINACIÓN.- Del contenido de la presente 

9 escritura pública, se tomará nota al margen de la matriz 

10 dela escritura pública de constitución de la compañía, al 

11 margen de su inscripción en el Registro Mercantil del Cantón 

12 Quito; y, en el en el libro correspondiente de la compañía.- 

13 QUINTA.- AUTORIZACION.- Autorizando al señor Edison 

| 14 Jaramillo, para que realice toda la tramitología necesaria para 

| 15 la perfección de este instrumento, incluyendo la solicitud para 

16 sentar la razón de inscripción por parte del Registro Mercantil 

17 del Distrito Metropolitano de Quito. Usted señor Notario, se 

18 servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la perfect 

| 19 eficacia de esta cesión de participaciones. Hasta aquí 
   

    

   
   

20 minuta firmada por el doctor Edison Jaramillo Mi 

21 abogado con matrícula profesional número cinco mil quiñientos 

22 Cincuenta y cuatro del Colegio de Abogados de Pichincha, 

23 misma que queda elevada a escritura pública con jódo el valor 

24  legal.- Para su otorgamiento se observa todos los 

25 preceptos legales del caso y leída que les fue íntegramente la 

26 presente escritura de cesión de participaciones a los señores 

27 Comparecientes por mí el Notario Suplente, ellos se ratifican 

28 entodas y cada una de las cláusulas que anteceden y firman 

ANO 100 00 : 
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de todo 16 doy fe.- 
X R 

conmigo en unidad de acto, quedando incorporada al protocolo, 

X 

N N        
/ Ñ 

DR. EDISON PATRICIO JARAMILLO MUÑOZ 
c.c. 1101256333 

  

SRA. ZOILITA MAGDALENA PICO PICO 

C.C. 1802034441 +2 

  

/ to Cs al lu 
SR. FRANCISCO JAVIER ESPINAL MAYA 

No.Pas. 47 757952 Ó Ll 
V Y     



  

  

  

   
    

    

  

0/2 
DE VEHÍCULOS, TECNOLOGIAS MÉDICAS Y EMERGE: ¡IS GAZA 

CIA.LTDA. 

oficinas ubicadas en la provincia: Pichincha cantón: Quito parroquia? 

Metropolitano, barrio: Carcelén calle: Antonio Flor intersección: Antonio Basante 

3/6h30, en las 

hallándose presente la totalidad del capital suscrito y pagado, amparada en el Art. 238 de la 

Ley de Compañías, se instala la Junta General Universal extraordinaria de Socios para tratar 

el siguiente orden del día: 

PUNTO UNICO: ACEPTACION Y APROBACION DE CESION DE PARTICIPACIONES POR 

PARTE DEL SOCIO SEÑOR EDISON PATRICIO JARAMILLO MUÑOZ, TITULAR DE DOS 

MIL NOVECIENTAS NOVENTA Y SIETE PARTICIPACIONES, DE UN DÓLAR CADA UNA. 

Los socios presentes y los votos que a cada uno le corresponden en función de sus 

participaciones pagadas son los siguientes: * 

NOMBRES NUMERO CAPITAL 
SOCIOS PARTICIPACIONES. PAGADO 

CABASCANGO  USECHE 3 USD. 3,00 

CAMILO ERNESTO 

JARAMILLO MUÑOZ 2.997 USD. 2.997,00 

EDISON PATRICIO 

TOTAL: 3.000 USD. 3.000,00 

Preside la Junta el señor EDISON PATRICIO JARAMILLO MUÑOZ, y actúa como secretario 

el señor Cabascango Useche Camilo Ernesto, una vez verificada la asistencia del tof4l del 

capital pagado, la presidencia declara instalada la Junta General Universal Extraordirafia de 

Socios, y se considera el orden del día. 

  

LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA RESUELVE POR UNANIMIDAD LO 

SIGUIENTE:    
     

Con relación al UNICO PUNTO del orden del día, los socios por unanj 

aceptan que el socio EDISON PATRICIO JARAMILLO MUÑOZ, 

idad, aprueban y 

ceda DOS MIL 

NOVECIENTAS NOVENTA Y SIETE participaciones, de un DÓLAR de los Estados Unidos 

de Norteamérica cada una, de la siguiente manera: a favor del señor FRANCISCO ESPINAL 

MAYA, casado, colombiano, mayor de edad, DOS MIL NOVECIENTAS NOVENTA Y SIETE 

participaciones de UN DÓLAR de los Estados Unidos de Norteamérica cada una. 

AO 10100 
0520191724151517AC



  

Una vez perfeccionada la cesión de participaciones de esta Acta, el cuadro de integración 

quedará formado de la manera que aparece a continuación. 

socio PARTICIP. CESION TOTAL TOTAL 

ACTUAL CESIONARIO PARTICIPA. €. SOCIAL 

CABASCANGO — USECHE 3 0 3 USD. 3 

CAMILO ERNESTO. 

ESPINAL MAYA 2.997 2.997 USD. 2.997 

FRANCISCO, 

TOTAL: 2.997 3.000 USD. 3.000 

Por lo tanto el CEDENTE, cede DOS MIL NOVECIENTAS NOVENTA Y SIETE 

PARTICIPACIONES DE UN DÓLAR CADA UNA, equivalente a USD 2.997 a favor del señor 

FRANCISCO JAVIER ESPINAL MAYA de acuerdo al cuadro superior 

  

Miecisiete horéás gorttreinta minutos se remstala la sesión, y el secretario da lectufa aljActa, 

ta misma quegs aprobada por unanimidad.- A las diecisiete horas con cusfenta yjcinco 

minulos se ipvente ta segión - Firman, para constancia, los señores EPÍSON PAÑRICIO 

| JARAMILLO MUÑOZ y CABASCANGO USECHE CAMILO ERNESTO, 

, o AM ) l 
AN hy 

EDISONPATRIGÍO JARAMILLO MUÑOZ 
PRESIDEN: E JUNTA 

Aer 
'ANGO USECHE CAMILO ERNESTO 

SECRETARIO DE JUNTA 

 



  

  

  

se REPU BLICA DEL ECUADOR Be Dirección General de Rogistro Civil, 
Idenfificación y Cedulación 

Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación E ; 

Pa 7 
CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS D Le DAD * 

    
   

Número único de identificación: 1707256838 

Nombres del ciudadano: JARAMILLO MUÑOZ EDISO! TRÍCIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 23 DE JULIO DE 1962 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: DR. JURISPRUDENCIA 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: PICO PICO ZOILITA M 

Fecha de Matrimonio: 16 DE FEBRERO DE 2000 

Nombres del padre: JARAMILLO SEGUNDO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: MUÑOZ LAURA / 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 22 DE JUNIO DE 2011 

Condición de donante: SI DONANTE POR LEY 

Información certificada a ta fecha. 14 DE AGOSTO DE 2019 
Emisor GERMANIA ELIZADL TH SOTO QUINTEROS - PICHINCHA-QUITO-NT 22 - PICHINCHA - 
QUITO 

'N” de certificado: 191-250-78983 4 
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HALLA! Lodo. Vicente Taiano G. 
191-250-78983 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

A 0000000000000. AN     
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   CERTIFICADO DE VOTACION 
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ida 0009 - 302 organ 

JARAMILLO MUÑOZ EDISON PATRICIO. 

E o L > 
q 2. om. y 
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«3 
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Y Dr. DIEGO SQXANO CAMAC HO, Netario 
Suplente Vigestho Segundo det cartón 

o 22 | 
DR DIEGO SOLANO CAMACHO Ss 

 



  

  

E REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS 

    

   
Número único de identificación: 1802031417 

Nombres del ciudadano: PICO PICO ZOILITA MAGDA! 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/TUNGURAHUA/AMBATO/LA MATRIZ 

Fecha de nacimiento: 4 DE NOVIEMBRE DE 1964 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: TECNÓLOGA 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: JARAMILLO MUÑOZ EDISON P 

Fecha de Matrimonio: 16 DE FEBRERO DE 2000 

Nombres del padre: PICO GALO A 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: PICO AURORA EMPERATRIZ 

Nacionalidad: ECUATORIANA A / 

Fecha de expedición: 17 DE JUNIO DE 2011 «< 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la facha: 14 DE AGOSTO DE 2019 
RMANIA ELIZABETH SOTO QUINTEROS - PICHINCHA-QUITO-NT 22 - PICHINCHA -    Enusor. 

QUITO 

N? de certificado: 196-250-78909 ti 

Al me 
rector General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

ho pa | l | ! l L. Pdo crencomente 
senta ente certicado debera validaro on htips://Virual rogistrocivilgob.ac, conforme a la LOGIDAG An. 4, numeral y ala LGE 
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e REPUBLICA DE COLOMBIA 

io Bib. 
PASAPORTE —— Fusión AYOEGERA 
PASSPORT ESPINAL MAYA cl 

"Nombres / Given names A a 
FRANCISCO JAVIER e Jal 
COLOMBIANA Po dls IO oO PA 
22 JUN/JUN 1959 CC70124142 
Aid IDA E Pi 
M 'YARUMAL COL 
ina es Pa. 
03 JUL/JUL 2017 C. MIAMI 
nor —— — a ag aii 
03 JULIJUL 2027 Dleuciaa. ho, 

  

  

P<COLESPINAL<MAYA<<FRANCISCO<JAVIER<<<<<<<<< 

5 ATI59524<9C0L5906222M2707037C0C70124142<gX<12 

  

—+ 

     

  

Dr. DIEGO SOXÁNOL DAMA 
Suplente Viggsímo- Segundo leon yes al CERTIFICO/Qque Ñ ñ 

Venta 22 
Di DIEGO SOLANO CAMACHO (5) 

1000000800000 00 
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MEJIA VITERI ALEX DAVID 

RUC: 0201340650001 
Matriz HERMANO PAZMIÑO E4-87 Y AV 6 DICIEMBRE 

Mai tacturacioncorporativofinotaria22quito, Teléf 2503980-2504214 

Contribuyente Especial Nro. NO OBLIGADO LLENAR CONTABILIDAD Si 

RAZON SOCIAL. GAZAEMERGENCIAS CIA LTDA, 

FACTURA 

No. 001-002-000027436 « 

FECHA EMISION: 14/08/2019 

Autonzación SRi No 

140B203901D7019406500072003002000027 3350002743639 

Fecha Autorización 5RI: 14/08/2019 09:05:18 
AMBIETE: PRODUCCIÓN 
Clave Ac: Leso 

EMISIÓN. NORMAL 

ol 
+ 08EZO Vs duzO1540050UUi 200100 200U00Z Ta 3o0udu2 73019 

RUCIC | 1792998573001 

  

  

  

  

DIRECCIÓN CARCELEN INDUSTRIAL CIUDAD 
EMAIL camilo.cabascangoffgazaernergenciasec.com TELF. 0982208874 GERMANIA ELIZABETH SOTO 

í Cuantis. 0.00 E 
Otorgar A Faynr Ne : 

( 20191701022409397 Í 

A A A A A A A 
CÓDIGO DESCRIPCIÓN CANTIDAD PRECIO  PSCTO PRECIO TOTAL 

UNITARIO. 

13001 LESIÓN DE PARTICIPACIONES “00 21590 pm 27580 

wm 22) PLRTIPICACIÓN DE DOCUMENTOS EXMIBIDOS EN DUFNAL O CODIA CE 100 237 20 sy 

YACINOO314 (2) CONSULTA DATOS BIOMETRICOS SISTEMA NACIONAL DE IDENTIFICACIC 100 0.0 cm 080 

. SUNTOTAL. 281.77 
FORMA PAGO: SE BTOT 12 e 281.17 

[_ vence Plazo Descripción var la groraos 0.60 
| 14/08/2019 0 SIN UTILIZACIÓN DEL SISTEMA FINANCIERO 31554 | DESCUENTO 0.00 

1 Í HA 12% 37 

b | VALOR TOTAL 315.51       
  

 



2019170122P04397 

Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta PRIMERA 

COPIA CERTIFICADA DE CESIÓN PARTICIPACIONES DE LA 

COMPAÑÍA TRANSFORMACION,ÓE VEHICULOS, TECNOLOGIAS 

MÉDICAS Y EMERGENCIA: GAZAEMERGENCIAS CIA. LTDA. QUE 

JARAMILLO MUÑOZ y  ZOILITA 

AVIER ESPINAL 

    
    

   
    
   
   
   

    

MAYA, firmada y ] catorce de agosto del dos mil 

diecinueve.- 

DRADI A 
NOTARIO VIGÉ DEC CANTÓN QUITO 

á 
otra 21 

RAZON DE MARGINACIÓN. AL MARGEN DE "LA “ESCKÑURA be 
CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA DENOMINADA TRANSFORMACION DE 

VEHICULOS, TECNOLOGIAS MÉDICAS Y EMERGENCIAS 

GAZAEMERGENCIAS CIA. LTDA., CELEBRADA POR LOS SEÑORES 

CAMILO ERNESTO CABASCANGO USECHE Y EDISON PATRICIO 

JARAMILLO MUÑOZ EL VEINTICUATRO DE JUNIO DEL DOS MIL 

DIECINUEVE, ANTE EL NOTARIO VIGÉSIMO SEGUNDO DEL CANTÓN 

QUITO, DOCTOR ALEX DAVID MEJÍA VITERI, TOME NOTA DE LA 

ESCRITURA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES CELEBRADA EL 

CATORCE DE AGOSTO DEL DOS MIL DIECINUEVE ANTE EL SUSCRITO 

NOTARIO, conforme consta de la acción de personal número nueve siete uno 

dos-DP diecisiete-dos mil diecinueve-MP, 

diecinueve, QUE OTORGAN 

ZOILITA MAGDALENA PICO 

ESPINAL MAYA.- Quito 

de-Mño de agosto del dos mil        

    
        

AAN 1 0 
32018020134065 

Y Notaría 2 
IR. DIEGO SOLANO CAMACHO (S) 

AN 
OM



(iia A 
Factura: 001-002-000027438 20191701022001668 

TIPO DE 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 
NÚMERO DE PROTOCOLO: 

[OTORGANTES 

NOMBRES SOCIAL 
ESPINAL MAYA FRANCISCO. 
JAVIER 

[ACTO O TO: 
FECHA DE TO: 
[NÚMERO DE PROTOCOLO: 

FECHA: 
TIPO DE 

'ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 
NÚMERO DE PROTOCOLO: 

[OTORGANTES 

NOMBRE: 
ESPINAL MAYA FRANC 
JAVIER 

NOTARIO(A) SUPLENTE DIEGO ERNESTO SOLANO CAMACHO 

NOTARÍA VIGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N” 20191701022001668 

12 19, ( 
MARGINAL 
[CONSTITUCION DE COMPAÑIA DENOMINADA TRANSFORMACIÓN DE VEHICULOS, TECNOLOGIAS MÉDICAS Y EMERGENCIAS | 
GAZAEMERGENCIAS CIA. LTDA, 
24-06-2019 
3376 

TIPO INTERVINIENTE No. IDENTIFICAC! 

POR SUS PROPIOS DERECHOS ATOS9524 

CESIÓN DE PARTICI 
14-08-2019 
(4397 

SYPLENTI Gi 

[GÉSIMA REGUNDA DEL 

'GINAL N* 2019170102208 1668 

Notaría 22 
5 de 

14 DE AGOSTO DEL 2019, (9:07) 
MARGINAL 
CONSTITUCION DE COMPAÑIA DENOMINADA TRANSFORMACIÓN DE VEHICULOS, TECNOLOGIAS MÉDICAS Y EMERGENCIAS 
GAZAEMERGENCIAS CIA. LTDA, 
24-06-2019 
3376 

OTORGADO POR 
TIPO INTI E DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICA 

POR SUS PROPIOS DERECHOS PASAPORTE ¡ATO59524 

AVOR DE 
[TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIÍ   
  

TESTIMONIO 
  ACTO O CONTRATO: [CESION DE PARTICIPACIONES 
  

  FECHA DE OTORGAMIENTO: 14-08-2019      



[Número DE PROTOCOLO: Ju397 17 

   A 

Notaría 22 | 
DR. DIEGO SOLANO CAMACIIO (5) 4d 

 



TRÁMITE NÚMERO: 63002 

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

  

  

LIMITADA 

NÚMERO DE REPERTORIO: 176612 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 13/09/2019 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 931 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES     

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO:   
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

  

DATOS NOTARÍA: NOTARIA VIGESIMA SEGUNDA /QUITO /14/03/2019 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: TRANSFORMACION DE VEHICULOS, TECNOLOGIAS 

MEDICAS Y EMERGENCIAS GAZAEMERGENCIAS CIA, LTDA 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO     
3. DATOS ADICIONALES:   

EL SR. EDISON JARAMILLO MUÑOZ CEDE A FAVOR DEL SR. FRANCISCO ESPINAL MAYA, DOS MIL 

NOVECIENTAS NOVENTA Y SIETE (2997) PARTICIPACIONES.- EL VALOR NOMINAL DE CADA 

PARTICIPACION ES DE USD. $ 1.- SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N” 3522 DEL LIBRO 

DE REGISTRO MERCANTIL DE 26 DE JUNIO DE 2019.- 
  

  
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

| DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE,       

     

  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 13 DÍA(S) DEL MES DE a 2019 
A Z 

LS 
d 

R RESOLUCIÓNÍNEb10-KiMa-2015) 
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